
***
tl**ffi&***.w**
***

(X}I]IERNODE
EL,§ALVADOI{

MINI§:TEITICI
DE SALUI)

Hü§rffiAL I'lACl§il¡lAL
AI,I4}E..JEA IMAL DE ¡IAJA*8{J"

§AN BARTOL§

VERSION PUBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos Ios datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de Ia LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del

documento"
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FALMAR, §.4 DE CV"

Repúbllca de ElSatvador, C. A

NO§OT§O§; ROSÍRTO ANTONIO VAtt[§ MARTINEI, de cuarenta y un años de edad, Doctor en

Medicina, det domicilio de §oyapango, Departamento de San §alvador, a quien identifico portador de mi

Documento Único de ldentidad Número y de mi Tarjeta de

ldentificación Tributa ria Número

actuando en mi calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental específicamente en

nombre y representación def Ho§FITAL NACIONAL "H{FSRMERA Af{GÉilCA VIOAL DE NAJARRO" §AN

BARTOLO, cuYa personería legítimo con el Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de

iulio del año dos mil diecinueve, suscrito por la Mínistra de §alud Doctora Ana def Carman Orellana

Bendek, por medio del cual me asigna funciones como Director Médico Hospital Regional y

Departarnentül psr tanto y de conformidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento

General de Hospitales del Ministerio de §alud; estoy facultado para celebrar contratos como et presente;

y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante"; y JULIO CE$AR

fl§RNANDEZ DIAZ, de cuarenta y ocho años de edad, Empleado, del domicilio de San Marcos.

Departamento de San Salvador, portador de mi Docurnento Único de ldentidad Número

y de mi Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

, actuando en mi calidad de Apodarado Especial

Administrativo de la §ocied¡d FAIMAR, §OC|EDAD ANONIMA §§ CAPITAI VARIA8[É, que puede

abreviarse FALMAR, S, A. DE C. V., y Número de ldentificación Tributaria

, personería que acredito con Ia documentación siguiente: a)

Fotocopia Certificada por Natario drl Testimonio de Escritura Pública de Constituciún de la sociedad

FALMAR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VABIABLE, otorgada ante los oficios Notariales del Licenciado

Roberto Antonio Zavaleta. celebrad¡ a las dieciorho horas del día treinta y uno de lrrarzo del año de mil

novecientos ochenta y siete, e inscrita en el Registro de Cornercio al Número VEINTITRES del Libro

QUINIINTOS CINCUENTA Y TRES, el día veinticuatro de junio de mil novecientos ochenta y siete. b)

Fotocopia Certificada por Notário del Testimonio de Escritura Pública de Modificación af Pacto Social de

la sociedad, celebrada a las diez horas del día diez de diciembre del año dos mil novecientos noventa y



MINI§I§BIS D§ SALTJ} CO§TRAÍO Nü. ?1020
uc,TAcrÓN Pú§r§A N§. 04/20e0

BÉsOLUfl Ó¡¡ §É RE§UITADO§

1{6PfTAL§Alil BAñT0LORepúblka d* ÉlSalvador, CA

-^*^l:ffiff§
siele, ante los ofici*s notariales d*l Licenciado ftuhén Ventura Domar, e inscrita en el Rsgistro da

Cnmercio al Númaro V§|NTÍDO§ del Libro UN Mlt TR§SC|§NTO§ VfiNTICUATñO de fecha diecinueve ds

enero del año de mil novecientos nsveilta y ochü. c| Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de

§scritura Fública de Modificación al Pacto Social de la sociedad, celebrada a las once horas deldía veint*

de diciemhre del año dos mil dsce, ante los oficios Notariales del Licenciado §dmundo Alfredo Castillo, e

inscrita al Registro de Comerci§, al Númerq NOVHNTA Y UNCI del Libro T(ES MIL SES§NTA Y CUATHO de

fecha dos de rnar¿o del aña dos mil treee. d) Fotncopia Certificáda por l,lotario del Testimonio de

Escritura Pública del Prder Especial celebrado a las once horas treinta minutos del df¿ ve[*ticuatro de

rnayo del año dos mil diecinuev*, a*te los oficics notariales del LicenciadE Ricardo Rafael Garher Cháve:

e insrita en el Registro de Comercio al Número CINCUEN?A Y SllS del Libro Ul,l MIL OCH§CI€NTS§

SETINTA Y OCHO, el día uno de junio del año dns mil dieci*cho. Por lo cual estoy plenamente faeultado

para otorgar arto§ como el presente; quien en este instrumento m* denominaré "la contrátlsta", y en

las cualidades antes expresadas ñIANFE§TAMO§: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos

el presente contrato provenient* del proceso de Licitación Pública No. 04/2020, ñesolucián de

Resultadss N* CI4120?0, denominada y qur t¡ene por ohieto el "§UM!N|§TR§ §[ REACrIVOS Y STRO§

PROOUCTO§ §E TABOBATO§IO CTÍFTICO PABA EI. HOSPITAI.II¡ACIOHAI. ,,SNFERMTRA ANGÉUCA VIDAL

§g NAJAfi§Cf', §AN BA*TO[O, AÑO 2020', de confsrmidad a la Ley Adquisiciones y Contrataciones de

Ia Administracién Pública, que En adelante s* d*nnminará LACAP, su Reglamento que en adelailte se

denominará RÉtACAp, y a las cláusulas que se detallán a contin*ación: ll OBIHI§..PEI.§OIYIfiATO: ta

Contrat¡sta se obliga a suministrar at Hospltal, a precios firmes, "$Ulvllill§t&O Df EEACrM0§ Y OTfiO§

PR§II$CTO§ OE 
'.ABOfrATORIO 

CLIilICO PASA fT HS§P¡TAT NA'IÜNAI'TNTSNM§AÁ AN§EilTA VIDAL

Bf N§ARRO", §AN BARTOIO, AÑO 20:tü", a precios firmes de acuerdo a la forua, especificaciones y

cafitidades que se especifican en elsiguiente detalle:

§fSCRIPCION §TL FBODUCTO

Fágbrt
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MINI§M§IO DE§ALI.'N CONTMTO l{o. ?2020
I.ICITACÉN PTJB§CA HO. O4l2024

RESOLUCIéN OE RE§IJLTABOS

H6PiTA},§AN EARTÜLÜRepúbltca dÉ Él srhado¿ e. A

FAIMAR,§,Á. FE

fll,,.qqcuMf§f0§ COF{T,*ACrUALES. Forman pa*e inteerinte de este contrato los documentos

siguientes: a) §olicitud de Compra de Ia adquisicién para et §UM|NI§TRO OE REACTIVO§ Y §ÍROS

FRÜDUCTO§ DE IABONATORIo CTINEO PARA EL }IOSPTTAI NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAT

§E NAJABRO", §Aft¡ §ARTOLO, AÑO 2020,,, b! Basas de la Licitación Ptlblica No. 0¿t/2030 §obre el

suministro de Reactivos año 202§. cl la Of*rta de Ia contratista presentada *n el Hospital el día L4

Fü,,lüO§6OG§

PñUDEX {100GR EErrR0SA EN

300M1). FC0. X300ML MAfrCA:
FA|MAB, ORIGEN; EL SALVADOR.
WÜ. 1Í MT§E§ APARTIR DE tA
ENTRE§A EN 8ODE6A5 DTL

HO§PITAL

30r.06738

§GLUCION DE OEX?ROSA 5O

GRAMO§ PARA PRUEEA DE

T§LERANüIA A LA GLU§O§AVIA
CIRAL FfiA§CO 3OO ML
OFRECI: rR[.rDrX 50(50§n
DrxrRo§A §N 150M1), rco. X

15OML. ENTfi EGARAN: 30ü PRUDTX
PARA COMPI.TTAR [O§ TCÜs. X
3OOML

MARCA: FAI¡¡AE, Qil§EN: §L
§ALVAD§R, VTO, DOCE ME§E§ A
PATRIR DE IA TECHA Oñ Eñ}IB§GA
EN BODEGA§ DEL HOSPITAL

A§AR §ABORAUD DEXTRO§A
FRASCO 1OO GflAMO§.
PRESTNTACION FCO, X 5O§

§fiAMO§. MARCA: CñITERION
HARDT ORIGEN U§& VTO, SOC§
MESE§A PATIR BE LA TTCHA DE

ENTREGA ET.¡ SODEGA§ DEt
HO§PITAL

MATRAZ TRLENMEYER OE VIDSIO
BORO§ILICATO §fiADUADO
CAPACIDAD DE 1OOO ML MAR{A
VWB, 0RIGEN: REPU§IICA CHECA.

WO. DOCE M§§T§ A PAÍIñ Dg LA

HNT&Eü^. EfrI tAS §O§E§AS SEL

HO§PITAL.

MONTO ADJUDICEDO A OFERTANTT

ry¡*3



&.ttNln"f,*.¡o n[ §ALu§ COIITRATO No- 7¿l:020
LrCrfACrÓN PÚBLTCA No. 0412020

fl ESOTUCIÓN üE RÉ5ULTADOs

HO§PÍTAI§AI\¡ BARTOLORapública d* §1 Satvador, C' A
rolrn0§§0§s

febrero det año zo2s. dl La sarantía de cumplimiento d6lcontrató. e) ras modificativas dlXTffi::ll
otros documento§ que ernanen del presente contrato, los cuales §on complementar¡o§ entre sÍ y serán

interpretados en forma conjunt4 en caso de discrepancia entre alguno de los documentos coñttüctuales

y e§re c§ntrato, prevalecerá el contrato No. 7/2A2A.llü.fu§ryT§ pñ 1.0§ fficuR§o§. PftEcto Y roRM,A

§E PAGOI Las obligaciones emasadas del presente instrumento, el contratante hace constar que. la

Unidad Financiera del Flospital tiene disponibles y programados en sus asignaciones presupuÉstarias los

recursos con los cifrados presupüestarios ?0?G3I16-3-02-02-21-1-54107 y 2020-3216-3-02-03-21-L

SAL§7, FONDOS €OE§, cifiado que queda automáticarnente incorporado al presente contrato. §s

6iltündido que si vencido el ejercicio fiscal del presente año no se logra liquidar el contrato con dicho

cifrado presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que Ie corresponda en el nuevo ejercicio

fiscalque *ntre en vigencia. la contralista deberá detallar como aplicary reflejar en la factura el 1% de

retención sobre la venta neta a reali¡¿r en montos igualas o mayores a cien dólares ñüto§, según lo

establece el Artlculo 162 del Código Tributario, agregando fotocopia del acta de recepcién. Las facturas

estarán a nombre del Hospital Nacionaf "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y ton NIT del

Hospital Nacional §an Bartolo 0614-100696-104-0. A*í misr¡o la Unidad Financiera lnstitucional de este

Hospital podrá cancelar las obligaciones cantraídas con el contratista por madio d* depésito bancario

realirado en la Cuenta Carie*te Número 0501-058615-2 del Sanco Agrícola, §.A. a nombre de la

sociedad cantratista. El monto tctal del presente contrato se pagará en Oólares de Estados Unidos de

América por la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital, (60) sesenta días calendario después de

recibir toda la docurnentacién completa, aprobada por la Administradora del Contrato; teniendo la

contratista que prssentar en el lugar de entre8a s*ñalado en este contrato, copia de

la(slcorrespondientets) factura{s) duplicado cliente y siete {07} copias legibles por cada entrega

debidamente firmadas y selladas, detallando conforme a lo que fuere aplicable en el presente

suministro, tales corno la descripcíón de [o entregado, cantidad de suminisÚo, núrnero del contrato, tipo

de contratación, número de resolución de adjudicaciún, número de renglón, unidad de medida,

cantidad, precio unitario, precio total, finalmente ¡nd¡cár si son entregas totales o parciafes. Siendo el

monto total det pre§ente coiltrato por la cantidad de QUINTENT0S CINCUENTA DÓIARE§ CCIN CICHENTA



r§TE BOCUISENTO

FUE DI§TRI§UIDO

ELNM27}iAR

MI§T§TIRIO D§ SALUI} COIITRATO Á16. ry203§
LlcrAeÉH FÚ BLrcA No. 04/2020

fr ESOIUCIÓN OE R€§UITADOS

Hü$PTTAISAN BÁBÍOI.Dfteprlblica de El Satvador,C A
rüilos6085

cExrAvos §E §oLAR MOtuEDÁ Ds LO§ E§rADO§ Ur{tüO§ D§ AMERICA, tVA inctuido {$TfrmtrstieTi
csntrat*nte pagará al contratista por lr compra de¡ serv¡cio objeto de éste contrato. üfl COHDI§IPNE§

§§P§ClALt§" La Contratists se obliga a cumpÍir las condiciones espec¡ales siguientes: a! Cumplir las

especificariones del fabricante de acuerdo a sus prcpios métodss. bl Presentar en su caso el estándar de

referencia de degradación con sus respectivos certificadss de análisis extendidos por el proveedor.

I§PECIFICACIONE§ PARA ftEACTIVO§: *) La rotulación delempaque prim*rioy secundario debe contener:

nombre comnrcial del productq Laboratorio Fabric*nte, Condiciones de Manejo y Alrnacenarniento.

Técnica de Procedlmiento, Fecha de Expiración, Nombre del Fahricante y la leyenda requerida

"PROPIEDAD D§t MIN§ALHNSB", esta información deberá ser grabada en el empaque primario, dehe

ser inerte y protegÉr de lss factorÉs arnbientales {luz, temperatura y humedad}, además debe est¡r blen

cerrado y gárántiz*r su inüolabilidad {seguridad del cierre del empaque). b] EI empaque colectivo debe

ser de materiaf resistente que permita el estibamiento ncrmal, reposición de l{ts en mal €stado, fechá

de caducidad no menor de un año. Vl pláZO OE INTE§OA. El Contratista se obliga a entregar el

su¡ninistro según la siguiente programacién de: Para las *englones l¡1.* 4d 45, 68 y 73

oTRO§:

§fRo§: ¡§RCTNTAJE

)T TNTRÉGA

IERIODO NE SHTBEGÁ DilNTAÍNVO

)EL REN§LON T' AT 33 :.m9{ I"S DIA§ CALENDA&¡O DE§?UE§ DE TIRMASO Et
:ONTRATÜ

s$ff§RtLo§rA:

Cuando el suministro objeto del presente contrato. sea entregado y recibido en eN Almacén General del

Hospital, ubicadc en Eoulevard San tartolc y Calfe Melánde¿, Contigua a Zona Franca San Bartolo, el

Guardalmacén proccd*rá a verificar si el suministro está acorde al contrato y hará la recepción

correspondient*. La verificacién mencionada se efectuará en presenci¿ de la Administradora

BACTERI[O6IA: ,ORCET{TAJI

)E EÍ{TXEGA

,ERTODO §E E¡'TREGA ñEt REACIIVO

)EL RENGLON 66 AL 74 1ü0% I.O DIA§ CALTNDAfiIO DT§PUE§ DT FIRMADO EL

:ONTHATO

Toda entrega se hará en el Almacén General da este H*spital.

qs

Pégfrtá §



MINI§T§§IO OE8ATUÜ CoNTRATO No. il202ü
t¡ctTAcrÓN PUBtrcA r{o. 04.12s:0

RE§OLUCÉÍI OE R§SUITADÚs
I.IO§PITAL§AN BAñTOLOf,*prlbllea de El §rhiador, C. A

',*.f§ffi¡ffi:Confrato y la cCIntrati§ta o de un delegado que ásta nornbre para tül efecto, si É§te así lo requiere, a fin

de canfrontar ta correspondencia entre lo entregado, Io relacionadc en la factura, Iista de empaque y lo

establecido en el presente rsntrato, identificando las posibles averías, faltantes o scbrantes que se

produrcan o Éncuentren, levantándose y firmándose el Acta de Reccpción corespondiente. tdlll

ffiNIA§. Para garanti¿ar el cumplimiento de las obligacinnes derivadas def presente contrato el

contrat¡sta otorgará a favor del Ertado y §obierno de El Salvador en el Ramo de §alud Púhlica,

especlficamente el HO§PITAI ltlAOO§Al "ENFIfiMERA Al§$§tlCÁ VIDAI O[ NAJAfrRO", §Al\l EARTOLS,

SAN §AIVAI]OR, €ASANI|*..FJ,CU| P de conformidad al Artículq tr*inta y

cinco de la LACAP, equivalente al ?ffi del valor totnl del contrato, de CIENTO DIEI OÓLARE§ CON

DtE(l§t¡§ c§NTAv$s DE DOIAR MON§DA OE tO§ E§rAüO§ UNIüO§ Dt AMERT€A {U§ $ X10.1ú},

debiendo presentarla en original y dos copias certificadas por notario e$ Ia UACI del Hospital, dentro da

los primeror cincs dÍar hábiles a part¡r de la fecha de vigencia del presente cüñ$ato al contratista. y

dicha garantía permanec*ná vigent* desde la fecha de la firma y distr¡bución del presente cCIntráto hasta

N§VgfYfA {§0} DIA§ posterlores a la finalización del ejercicin ftscal año 2CI¿0. Ylil}SDlYIl¡*l§TfiADg§ t}§L

CpfllT§Af0. EI seguimiento al cumplimiento de las ohligaciones contractuales estará a car6o de la

ticenciada lsabel Elena Ménde¡, J*fe de Labaratorlo Clfnico del ftospital Nacional "Enferr$era Angélica

Mdal d* Najarro", §an Ba*olo, teniendo comn atribuciones las establecidas en los Arts. 5 y 82 Bis de la

Ley de Adquisici$n y Cantrataciones de la Administración Fribfica, Arts. 77, 7$ det Reglamento de la tey

de Adquisición y Contrataciones de la Administración Pública, el Manual d¿ Proc¿dimientos para el Ciclo

de Gesti$n de Adquiriciones y Contratáciones de la las Instituciones de la Administració* Pública, y la

fresclución Administrativa N*. 45/2Q20, qur se agrega al presente contrato. Todas las gesticnes o

trámites para solventar fallas o reclamos al contratista o desperfectcs, la Administradcra del Contrato

tendri*n que solventarlas dentrr de la vigencia del santratp. ¡Xl M0flfl[Atl0ltlf§: El presente róntráto

podrá ser modificads o ampliado en sus plazos y vigencia antes del v*ncimiento de su plazo. §i sn la

eiecucién del presente contrato hubiere neeesidad de introducir modiftcaciones ¿l mismo o

madificaciones de aumentü o d¡sm¡nucién al monto del contrato, csando el interés ptiblico lo hiciera

necesariq sea por necesidades sueva§, causas imprevistas u otras cireunstancias. estas no podrán

&*¡llm6



ESTE OSCUfiáENTÜ

FUE OI§TfiIBUISO
Et DIA

MTNSTÍ*f*ps §Át{J¡} CO¡ITRATO luo.7/10&
U$TAfi Ói¡ PIJBilCA IIS" ü4/2§?A

RfSOLUüúN Df ñffUtYAOO§
HQ§TITALSAIi¡ BAflTOLO

roü¡üo§ soü§
FALITI&E,Ü.ÁDE C.lr,

8epüblica de ül §alvador, L A

llevarse E cabo sin la autoriza{iún legal del Titular del Hospital y deberán formali¡arse a través de una

*esoluciún Modificativa, de ccnformidad a lo estabtecido en los artículos sch*nta y tres A y B de la

LACAF, debitndo emitir el cüntrátante la correspondiente Resolución ModÍficativa, y el csntrát¡sta en

caso de ser necesario rnodificar o ampliar los plazos y/o montos de las Garantía de Cumplimiento de

Contraton según indique el contratante y formará parte integral de este contrato. üueda entendida que

elc§ntratante se reserva el derecho de prorrogar *l presente contrñto por us período menor c igual al

pre§ente. Entendiéndose que no será modificable de forma sustancial el objeto del mismo y que toda

rnodi{lcación será enmarcada dentro de Ic* parámetros de la rauonahilidad y buena fe, X} fBÓnFO§A§:

Previo al vencimisnto del plauo pactado. el pres*nte contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo

establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se

deberÉ modificar o arnpliar los plaros y montos de Garantla de Cumplimiento de Con*ato; debiendo

emitir el contratante la correspondiente Resalución de Prúrroga. l(l §f§lÓ{: Salvo autorización Bxpresa

del tlO§PtTÁL NAC¡ONAI "INFERMEilA A§GEUCA VIDAL IIE NArAnñO", §AI\¡ *ARTOLO, la contratista

no podrá tra*sferir o ceder a ningún título, las derechos y obligaciones que emanan del presente

contrato. la transferencia a cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad

del contrats, procediéndose además a hacer efectiva la Garantla de Cumplimiento de Co¡rtratp. Xlll

§pNftlENClALlDAD: l-a contratista ss cornrromets a guardar confidencialidad de toda la inforrn*ción

revelada por el cantratante, indrpendientemente del medio empleado para transmitir¡a, ya sea en forma

verbal o escrita, y se csmprürnete a nc revelar dicha información a terceras personas, salvo que el

contratants lc autorice en fcnna escr¡tr. La contr¿tista se cümproilnete a harcr del conocimients

únicamente la informacidn que sea estriftarnente indispensahle para la ejecuciún encomendada y

maneJar la reserva de Ia misma, estableciendo las msdidas necesarias trarÍ¡ asegurar que la inform¡ción

revelada por el ccntratante, §e mástÉnga con cará*er confidencial y que no se utilice para ningún otro

fin. Xllll §ANCIONE§¡ En ca:o de incurnplimientr la contrat¡sta Éxpresaments se somet€ a las sanciones

que emanaren de la LAfAp ya ser imposicién de multa por rnsra, inhabilítación, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se sornete fara efectos

de su imposición. Xryl oTñA§ (AUSáU§ OE_BffiNcÉly Cpl{IBAqfUA!¡ §in perjuicio de la establacido

r&Im?



MINI§ffRTO DE SATUN
CONT&AT0 §0. ?/2020

LtctTA§ÓN PiJ*UCA rr¡e. 041?020
fi E§OI"UCIÓIV DE R€sULTA§O§

HG$IT¿LSAN EÁñTOLO

FONm§GOüS
lAu,tAR,§.A. DE C.V,

firyribltca de El §alvadsr, C" A

enlaLACAFyelaELACAP,elpresentecontratopsdráextinBuirse:slQuelacontrati§tanorindala

gárantíadecumplimi€fttCIdecontrat0dentrodelplazoacCIrdado§ne§tecontrats;b}Quelacontratista

no cumpla con las condiciones pactadas Én este contrüto ü entregue el servicio en infericr calidad a lo

ofertado; cl Cuando la contratista evada o demcre el cumplimiento de obligaciones o condiciones

pactadas generadas psr e§te contrato o co*trato§ anteriores a é§te, utiNizando cualquier artificio o

subterfugio para ello, En este riltimo caso solame$ts ba§tará con el aviso de t*rnrinación de contrata que

emita el Coritrátánte, el cual deberá ser ñstificádo al contratista; y dl Por mutuo acuerdo entre amblE

parte$ o vencimisnto del mismo; ¡sl como pnr cualquier stra causal qus establerca la LACAP y las leyes

aplicablee a la materia. xvl TEHMII{ACÚN BIIáTERAI! Las pcrtes contfatante§ podrán acordar la

extinrión de las obligacianes ccnractual*s en cu¡tquier msmento. sismpre y cuando no ccncurra otra

causa de terülinacidn imputable al §ontrati§ta y qile por ra¿snr§ de interés priblico hagan innecesario o

inconveniente la vigencia del contrato. si* más r*sponsabilidad quc ta qus correspsnda a la eiecución

totaldetcontrato.lMl"$*"fl{§.|Ó4 §,8,-_C.$*"r§¡CT§q: En caso de conflicto ambas p6rte§ se §ometen a sede

judicial señalando pará tülefecto como domicilio especial de §an salvador, a la campet*ncia de cuyos

tribunalEs s* §ometen; §n ca§§ embargo al mntrati§ta, el contratant* nombrará al depasitario de los

bienes qus se le embargaren al eoniratista, quien releva ii contratants de la obligacién de rendir fianza y

cuenta§, comprsmet¡éndose e, conffat¡sta a pagar los Sastos ocasionados, inclusive los personales

aurque no hubiere condenaclón en costas. X"vjll l§TEB*SffA$§l.V BfL,CONY{*?O: ElHospital Nacicnal

sán sartota §e re§erva la faeultad de interpretar el presente contrst§, de ronformidad a la constitucién

de la Reptlbllca, la LA§AP, y demás legislación aplicahle, los Principios Generales del Derecho

Admin¡§$ativo y de la forma que má¡ convsnga al int*rés público que 3e pretenda satisfacer de forma

directa o indirect* con la prÉstación obieto del pr*sente instrumento, pudiendo en tal caso girar las

instrucciones por escrito qu* al respecto considere convenisnte. La contratista expresam*nte acepta tal

disposición y se obliga a dar estriüto cumplimiento a lar instrucciones que al respecto dicte l¡ institución

§ongatante las cuales le* serán comunicadas por medio del contratanté. X,Ulll MñRCO "!E§Al: El

presente cantrato queda sametido en todc a Ia IACAP, R§LACAP, la ConstitxciÚn d¿ la kpúhlica y en

forma subsidiaria a las !sy*s de la 8epública de El §alvador, aplicahles a este contrato. XlXl Vl§E¡üClA

fágk¡+
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,*"J:TMTü
§EL CONTRATOT El presente contrato entrar* en vigencia A PA*TIR üE lA FECHA DE tA FIRMA Y

'I§TRIBUCIOÍ{ 
T}Et COTI¡TRATO At TRH§TA Y Uf{O OE OICIEÍ'/TfiE CIEL AÑO OSS MIL VGINTÉ, AMbA§

fechas inc[usive. XXIN§TIFICAOONI§. L¡s notificacíones entre las partes deberán h¿cerse por escrito y

ttndrán efesta a partir de la fecha de su recepdén en las direcciones que a continuación se indican. El

contriltante: uhicado *n §oulevard §an Bartolo y talle Melénde4 Contiguo a Ze*a Franca San Eartalo,

llopango, y la contratista: ubicado sn Avenida lra¿ú l{o. 1§6, Colonia Costa Rica, §an §alvador, Teláfono

227ü'4222 y Fax ?27&1501. En fe de lo cual firmamcs el presrnte costrato en San Bartolo, a los

diecisiete dfa¡ del mes de marzo del año dos mil veinte.

llopangq Departamento de §an §alvador, a las nueve hsras treinta minutos del día diecisiete de

mar¿o drl año dos mil veinte. Ante mí, JUilA Cüt\|§UEtO BEñtAv¡D§z §AI¡TAMABIA, Nutario del

domicilio de §an Salvador, comparecÉn: por una parte el Doctur IOBIRTOAfTITONIO VALtt§ MARTI$EZ,

de cuarenta y un años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de §ayapangCI, CIepartamento de §an

Salvador, a quicn identifico portador de su Oocumento Únlco de ldentidad Númerc

r y de su Tarjeta de Identificación Tributaria Número

quien actüa en su calidad de Director Médiro Hospital Regionaly

Departamental específi*amente en nombre y representación del HO§pffAL ñ¡AfiOf|At "ENFEñMEI*

A§cÉtrcA UüAL nf HÁJAIRü" §AH BARTSLq de ürya persgneria doy fe de ser legltima y suficiente

por haber tenidc a la vista el Acue¡do Nümerc §oscientos Sesenta y §iete de fecha doce de julio del año

dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de §alud Doctora Ana def Carmen Orellana Bendelt, por

FAIMÁR, $.& dc S,V,

P¡gln§ I
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tALIv¡AR, §,A. DE C.V.

rnedio del cual rslgna funciones al compareciente ccmo Director Médico Hospital Regional y

Departamental por tanto y de conformidad a lo establecido en el Artículo sesenta y siete del Heglamento

€eneral de Hospitrles del Ministerio de §alud; teniendp amplias facultades para celebrar contrato§ como

el prelente y que en el transcursa de e§ts instrurnento me denominaré "el contratanteo; y IULIO Cñ§AR

H§RNANOEZ DIAZ, de cuarenta y ocho años de edad, Empleada, del domicilio de san Marcos'

Departamento de san Salvador, a quien identifico Port¿dCIr de su Documento Único de ldentidad

Número

Número

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria

actuando en su calidad de

Apoderado Especial Administrativo de ta §ociedad FALMAR, §OC|§DAD Ai¡ONIMA Dl CAPITAL

VARIABLE. que puede abreviarse tAtMAR, 5. A, OE C. V., Y Número de ldentificaCión Tributaria

personería que Doy fe de ser legitima y

suficiente por haber tenido a la vista: al Fotocopia certificada por Notario del restimonio de Escritura

Fúbrica de constitución de ra sociedad FALMAR, socrEDAD ANON¡MA DE cAptrAL VAR|ABLE, otorgada

ante los oficios Nütariales de! Licenciado Roberto Anton¡s zavaleta, celebrad* a las dieciccho horas del

día treinta y uno de marzo del año de mil novecientos ocher¡ta y siete, e lnscrita en el Registro de

Csmercio al Nrlmero VEINTTTRES del Libro Ql.,|N|ENIO§ CTNCUENTA Y TRE§, el día veinticuatro de iunio

de mil ncvecientos ochenta y :iete. b) Fotncopia certificada por Notario del Testimonio de Escritura

pública de Modificaclón al pacto s0cial de la sociedad, celebrada a las diez hora¡ del día diez de

diciembre det año dos mil novecientos noventa y siete, ante los oficios notariales del Licenciado Rubén

Ventura Domar, e ínscrita en el Registro de Cornercia al Número VEINTIDOS del Ubro uN MIL

TRESCTENTO§ V§INTICUATRO, de fecha diecinueve de enero del año de mil noveciento§ noventa y ocho.

c| Fotocopia certificada por Notario del Testimonio de fiscritura Pública de Modificacién al Pacto social

de la sociedad, celebrada a las once horas d*l día veinte de diciembre del año dos mil dcce, ante los

oficios Notariales del Licenciado Edmundo Alfredo Castillo, * inscrita al Registro de Comercio al Nrimero

NOVENTA y UNO det Libro TRES MtL §ESENTA Y CUATRO de fecha dos de marzo del año dos mil trece. dl

Fotocopia certificada por Notario del Testimonio de Escritura Pública del Poder Especial celebrado a las

once horas trÉinta minutos del día veinticuatro de mayo dei año dos mil diecinueve, ante los cficios

República de fl §alv¿dor, C. A

Págla¿ 10



E§TE $O§UMENTO

FUE §IST§IBUIOO

EL OIA ? 7 l{Áft il

MIM§TffiIfi D§ §AITJO CüilTnAY§ Ho.?2O10
uttrAcróN FÚBUC tra. 04120?o

RT5OLUC|ÓN DE RE§ULTADG
HO§pfrALSAtt{ SAfirOLORepübllca de El §akador. C A

FOfr0ó§ Go§s

notariales d*l licenciado Ricsrdo RafaEI soche¿ chávez e inscrita en el Hegistro ¿* co*Jffii'-lfi:;:
CINCUENTA Y 5El5 del Libro UN Mlt OCHOCIENTO§ SITENTA Y OCHO, el día uno de junio det año dos mil

dieciochq por lo cual el rompareciente está plenrmentá facultado para otorgar áctos csmo el preseñtü y

quien en este instrumerto se denominará "la rontratista*, y Bñ el carácter en que actúan Ms slüsH:

que recónocen como suyas las firmñs que calaa el documento que antecede pcr haber sido puestar de *u

puño y letra, asimismo rsconocerl cümo suyos y propios todos los concÉptos vert¡dos en el mismo; el

tual contiene el contrato de "§uMtNt§T§o DE BEAcTlvo§ y oTRoS p*oDucros DÉ tABoRAronto

üLil§lco FABA tt HosFtrAt ñ¡AcrsNAL "EHF[Rñ¡tsftA Af.¡c$trcÁ unlt Dt f{*r*Rft(y,, §AN BARToto,

Alto 2020,,, en el cual la contratista se csmprom€tü a prestar para el contratantÉ el srrvicio descrito en

eldorumento gue antecede. flmonto totaldel prÉ§efttÉ üontr*to es eutNIEfitTO§ CINCUENTA DólAf;Es

f,oN ocHEltlrA cENrAvo§ DE §Ót"AR MütsEuA DE Los üsrAoos urutnos us AMsfitcA y *u vigancta er

A FANT'R OH LA FTüHA üE IA TIRMA Y UÍSTRIBUCION DEt COHff;ATO At TRHilÍA Y U}¡O OE

IIICIEMERE DEL AÑ0 Dü§ MIL \íHNTE, ambas fechas inclusive y demás cláusulas contenidas *n el

misn¡*. En consecueneia yo la Notario DoY rE. Que las firmas arriba mencionadas son autÉnt¡ras por

haberlas puesto los comparecientes a mi presencia, de su puño y letra, habiendo reconocido como suyss

y propios todos los conteptos vertidos *n el docurnentc que hoy se autentica. Así se expresaron los

otorgante§, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial la cuat les lef íntegramento

en un sclo Ects in¡nterrumpidq ratificaron su contenido y firmamos. Doy rE.-

FAtffiA , §,4, dBS.y,

HTNNANÍ}EZ DIAZ
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